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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Q., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Demanda: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Javier Osorio Jaramillo 

Radicado: 630013103002-2023-00257-00 

Asunto: Valida Notificación     

 

Revisadas las notificaciones aportadas por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante (doc.022-023), se tiene que la notificación electrónica realizada bajo 

los lineamientos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 cumple con las formalidades 

legales.  Se tiene certificación de la empresa de Correos Enviamos (doc.23 pág. 

211-215) que se abrió el mensaje el 17 de enero de 2024 enviado al correo 

electrónico del demandado y remitido con todos los anexos de ley. 

 

Contrólese el término de traslado de 10 días para que se pronuncie.  Vencidos 

los cuales ingrese al despacho para continuar con el trámite correspondiente.   

 

Es de advertir que no hay lugar a validar la notificación que seguidamente hizo 

el apoderado también en la dirección física del demandado.  En tanto, con la 

electrónica de la Ley 2213 de 2022 realizada en debida forma, ésta es la que se 

tendrá como válida.  

 

Por último, se requiere a la parte ejecutante para que informe la gestión de la 

inscripción de la medida en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia para su materialización.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

 

Ndt. 
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